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del Tribunal y se s('¡'i.ala ]ugur', fceh ú y hora para de
terminar el orden de actuación de lDs paetk:ipanles,
así como de iniciación del primer ejnrcic10 de la!:'
pruehas selectivas para provee)" diez plaza" de lllge
nieros Técnicos o asimilados (PeritoS¡

MINISTERIO DE COMERCIO

He:~o¡tlCi(jn del fribWHl1 ndiljcadol dt:< Ja oposi<?ióu
libce par", cuilcir cinco plaza.'> de Oceanógrafos del
Instituto Esp,tñol de OceanografiR por la que se
sel'iaJan 01 Jugar, fecha y hora dd sorteQ para deter
minar el orden de actua.ción de 10$ opo."<ítorps y la
1'e-chu de iniclw:.ión de losej~r{:kil:)s 7124

Orden de 30 de marzo de 1974 ':iobl't:' prórroga por un
año de la facultad concedida a las autoridades localef>
de Marina en la forma que se especifica en el ar
ticulo transitorio de la Orden de 14 de julio de 1964,
que fija el cuadro iridicador.

Orden de 1 de abril dff 197: "!labre fletes para la ímpar
tación de grano en buques nacionales.

Orden de 1 de abril de 1974 50bre fleies para la ünpor
tación de carne congelada en buques nacionales

Resolución de la Dirección General de NavegacióH
por- la que se uprueba una modificación en un equipo
portátil de radio para embarcaciones salvavida.s, ha
mologado>

Resolución de la Dirección General de POHUCR Arance
laria e Importación que apruoba la resolución-par
ticular por la que se 0torgan los beneficios de fahI'i~

cación mixta de celdas blindadas a 245 KV. para
subestaciones eléctricas (P. A. 8539"EJ a In Empresfl
Westinghouse, S. A.•.

Resolución del Tribunal calificador de la oposición res
tringida para cubrir dos plazas de OceanógraI'os del
Instituto Español de Oceanografia por ]a que se se
ñalan el lugar, fecha y hora del sorteo para deter
minar el orden de actuación de los opositores y la fe
cha de iniciación de los ejercicios

Resolución del Tribunal calificador de la oposición Jib¡'p
para cubrir tres plazas de Preparadores del Instituto
E,spai'iol de Oceanografía por la que se señalan el
lugar fecha y hora del sorteo para delerminar el or
den (k~ actuación de Jos opositores V la l'pcha de ini-
ciución de los ejercicios. -
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t\'lIN!STERIO DE LA VIVIENDA

OrdEn do 22 de 1Ylürzo de 1974 pO! Jct qUE' ~e aprueba la
Nonna Tecnológica de la Edificación NTE-fCP/1971,
"Fachadas: Carpintería de plastico». (Conclusión.)

Orden de 29 de mano de 1974 por la que se modlfica,n
las de 19 de octubre de 1972 y 21 de noviembre de 1973,
que desarrollaron la estructura orgHnlca del Ministe~

rio de la Vivienda.
Orden de:'! de abrn de J974 por la que se nombra Di

rector Técnico de Control Urbani::;¡jco de la ComIsión
de Planif¡cación y Coordinación del Area Metro
politana de whtd¡.td al iluBjTislmo seno!' dOfl José Vi
llamul1dos dp Castro

SEcItETARrA GENERAL DEL MOVrMIENTO

Decreto 953/1974, de 1 de abril, por el que se concede
l~t Gran Cruz de la Orden de Cisnero:; nI f)xcelentísi·
!no señor don JOtlquin da Silva Pioro.

ADMINISTRACION LOC;Al

Resolución del AyuntamIento df' AJcobendas referente
<J la composición del Tribunal que Juzgará oposición
para cubrir una plata de Ofidal Técnico adminis
trativo, COlt exigencia de título superior, de esta Cor
poración,

Hesolución del Ayuntamiento de B..:trcelona referente B.
la oposición libre para proveer doce plazas de Practi
cantes di:> los Servidos de AsIstencia Médica_
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO A"l lo dhpongtJ por el pre~ente De<:retp-Jey, dado en Madrid
H cinco de abril de mí! novpcit'nios ~etcnt<-J. y cuatro

FRANCISCO FRANCO

7278 DECRETO-LEY 2'l9?4, de ;; de ~abril, por el que
se prorrogan determinados plazoH establecidas por
la Ley 3/1973, de 17 de marzo. y por el Decreto
ley 311973, de 5 de abril.

El Prcsíclentc dE'1 Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARR.Q

DISPONGO

At!jclIlo primero.-Quedamodificado el articulo veinte del
Códi<:ro de 1ft Circulación vigente, anteponiendo a sus dos pá·
lTafo";; actuule.s un primer párrafo con la siguiente redacción;'

"Tanto en las yiaspúblicas inte,rurbanas como en lasurba,~

nas, h,s al.ltOl'idad('~; encst&adas de la disciplina del {,nifico y.

Lfl impur1ancia adquirida por el u-anco urbano e interurba~

no, con su fiJarmante secuela de muertes, le.siones y daños que
tienH sU orígen, !fwtas \"eces; en comportamientos inadecuados
Y. de otru p<;IT!c, 1<:1 concurrencia de circun:,tancias, indudable·
mente relevantes on el momento actual, relacionadas con el
consumo de comhustible, aconsej<;tn prever y autorizar la im·
plantación de limitaciones de velocidad en la medida en que
tales 111Otivacionús u otras de interés nacional así lo aconsejan,

En su virtud. ti propuesta de los Ministros de la Gobcrna~

ción y do Obras Pública" y previa deliberación del Consejo
de Ministros en sU rounión del dia cinco de abril de mil nove·
cientos setento y cuatro,

DECRETO fJ.'i¡/l974, de 5 df.! Q,brii. par el que se mo'
difico el articulo 20 del vigente Código de la Circu·
lación.
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Articulo segundo.-Del pt"e.';cote DecrnLQ ley se d{.\r~ cuenla
inmediata a ¡as Cortes Españolas.

La necesidad de ampliar 105 plaLOS previstos e_ll el artjcu
lo cuart.o de la Ley tres/mil noveciúntos setenta y tres, de die
cisiete de marzo, y en el Decreto~ley tres/mil novecientos se
tent.a y tres, de cinco de abril, y la. urg-encla con que debe ser
acordada dicha ampliación, aconseja hacer uso de la autori
zación prevista en eJ artículo trece de la Ley Constitutiva de
las Cortes,

En su virtud, a propuesta del Con SAlO de Ministros en su
reunión del día veintinueve de Jllarzo de mil novecientos se
tenta y cuatro, en uso de la autorización que me confiere el
articulo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, ü-'xtos re
fundidos de las I.:eyes Fundamentales dt!l Reino, aprobadas por
Decreto de veinte de abril de mil novecit~ntossesenlu y siete,
y oida la Comisión a que se refiere (-d apartado primero del
articulo doce de la cHada Ley,

DI5PO"'JCO

Articulo pl'imero.-Se amplia por tTe'i me,~J~.s. contados a
j)HrUr del veintiuno de marzo próximo pasadv, el plazo esta
blecidu en Id articulo cuarto de la. Ley tres/mil novecientos
setenta y tres, de diecisiete de marzo, y por un año. contado
a partir del trece de abril del presente afio, la vigencia del
Dcc:reloley de cinco de abril de mil novecientos setenta y
tres.


